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Entrando en la orden del día, se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, devolviendo una Real 
urden transcrita por el Ministerio de la Go
bernación por la que se salva un error co
metido en el precio de una parcela cedMa en 
venta colindante al edificio llamado los Doc
trinos, y el Ayuntamiento acordó quedar en
terado y que se una á sus antecedentes á los 
efectos oportunos.

También se dió cuenta de otra comunica
ción del mismo Sr. Gobernador civil, remi
tiendo testimonio de la Sentencia dictada por 
el Tribunal Contencioso administrativo, en 
un pleito entablado sobre que se revoque el 
acuerdo del Gobierno de provincia de 25 de 
Agosto de 1893, por el que se mandó destruír 
los hornos de yeso que existen en el corral 
de la casa núm. 10 de la calle de Jardines de 
esta Capital, á fi-n de queja Alcaidía se sirva 
disponer la ejecución del expresado acuerdo 
de dicho Gobierno de provincia, el cual es 
hoy ejecutivo por haberse apurado las vías 
legales, y el Ayuntamiento acordó quedar en
terado y que se pase ai Sr. Alcalde para que 
cumpla lo prevenido por dicha superior auto
ridad. .

Se concedió en propiedad el nombramiento 
interino hecho por el Sr. Alcalde para la plaza 
de Oficial de la clase de segundos encargado 
del material de oficinas y demás servicios mu- 
nicipalesypara la de escribiente con igual des
tino que la anterior con los sueldos consigna
dos en, el actual presupuesto, acordando se hi
ciera saber á los interesados y á las oficinas.

Se confirmaron también en propiedad los 
nombramientos interinos hechos por el señor 
Alcalde para dos plazas de oficiales de la clase 
de segundos con destino á la Secretaría de la 
Alcaldía que se hallan consignadas en el pre
supuesto vigente á cuyos nombrados se hará 
saber igualmente que á las oficinas.

A propuesta de la Comisión de Obras y Ar
quitecto municipal, se acordaron las licencias 
siguientes:

Para cerrar el solar existente en la calle 
de los Mostenses.

Para la construcción de una acometida des
de un solar que forma ángulo con la calle de 
Sania María y la de San Roque.

Se acordó anunciar subasta para contratar 
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el suministro de labra y asiento de los mate
riales silíceo y calizo con destino á pavimen
to de la vía pública, durante el actual año 
econótnico, reduciendo el término de dicha 
subasta á diez días en vista de la urgencia de 
este servicio.

Se acordó se remita á la aprobación del 
Sr.Gobernador civil de la provincia el proyec
to formado para llevar á cabo la construcción 
del muro derruido á continuación del puente 
de Santiago y que de merecería se autorice ai 
Municipio para exirairse de subasta por las 
razones que en su dictamen indica la Comi
sión de Obras.

Se acordó dejar sin efecto la alineación 
aprobada á partir de la vía ferrea al camino 
de Canterac, quedando esta calle con las lí
neas hoy existentes, y que se anuncie al pú
blico esta reforma por el término de veinte 
días que marca la ley.

Se'acordó el nombramiento en propiedad 
de tres plazas de obreros camineros y respecto á 
la de auxiliares del encargado de fuentes y 
cañerías se aplace la propuesta hasta que pue
da hacerse del que reuna mejores condiciones 
para su desempeño.

Se acordó que el importe á que asciende 
la construcción de la sepultura donde yacen 
los restos del poeta D. José Zorrilla se satisfaga 
de la suma sobrante de la acordada para la 
traslación de los mencionado!? restos.

Se acordó que por el Ayuntamiento se 
gestione con el fin de conseguir que el reta
blo construido por el célebre Berruguete y 
que sé halla depositado en la Real Academia 
de Bellas Artes ó Museo Arqueológico de esta 
(?iudad se recoja y coloque en el templo de 
San Benito, corriendo á cargo de la Venerable 
Hermandad 0. T. de Nuestra Señora del Car
men establecida en dicha iglesia, los gastos 
que esto pueda ocasionar.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar se acordó pasara á la Comisión de Policía 
para que proponga, un decreto del Sr. Alcal
de nombrando personal para cubrir dos pla
zas de oficiales matarifes que con destino al 
Matadero público se han creado en el presu
puesto vigente, y que hasta tanto, el servicio 

; continúe como está en la actualidad.
! Se acordó contestara! Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Plaza que ek
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NÚM. 2.773.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

Por defunción del que la desempañaba, se 
halla vacante la plaza de Practicante de Ci
rugía menor de esta villa, con la dotación 
anual de 100 pesetas, pagadas de fondes mu
nicipales por la asistencia de 30 familias po
bres. Los aspirantes que acreditarán llevar 
cuatro años de práctica, presentarán sus soli
citudes documentadas en esta Alcaldía en el 
término de quince días á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, pues pasado dicho 
plazo se proveerá, debiendo prevenir que el 
que resulte agraciado con dicha plaza, queda 
cu libertad de contratar las igualas de Cirugía 
menor y de barba con 230 íamilias.

Serrada 29 de Noviembre de 1896.—El Al
calde, Perfecto Moyano.—El Secretario, Fe
derico A. Altamirano.

Núm. 2.774.

Ayuntamiento constitucional de 
Barruelo,

Se halla vacante la plaza titular de Bene
ficencia de este pueblo, con la dotación anual 
de ciento cincuenta pesetas, pagadasde fondos 
municipales por trimestres vencidos, por la 
asistencia facultativa prestada de cuatro a- 
ocho familias pobres, que designará anual
mente la Corporación municipal, enfermos 
transeúntes pobres y expósitos menores de 
siete años de edad, pudiendo el Médico agra
ciado contratar particulargiente con- los de
más vecinos pudientes en número de sesenta 
y cuatro.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento durante el pla
zo de treinta días que se contarán desde elsi- 
guiente al en que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y pasado se proveeiá.

Barruelo 24 de Noviembre de 1896.—El 
Alcaide, Pedro García.

Núm. 2.775.
Alcaldía constiiucional de Villanueva de la

Condesa,
Fijada definitivamente la cuenta munici

pal de este distrito correspondiente al ejerci
cio económico de 1894 á 1895, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 161 y siguientes de 
la ley Municipal, aquella se encuentra termi
nada y expuesta al público de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio por término 
de ocho días á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de esta provincia, á fin 
de que dentro de dicho plazo puedan los ve
cinos examinarías á interponer contra ellas 
las reclamaciones que á su derecho convenga, 
pues pasado aquel serán desestimadas las que 
se alegasen.

Villanueva de la Confiesa 25 de Noviem
bre de 1896.—El Alcalde, Domingo Pardo.— 
D. S. 0., Andrés Domínguez.

NuM. 2.776.
Ayuntamiento constitucional de 

Xia Union.
Terminado el repartimiento adicional del 

impuesto sobre la sal formado para el coi nen
te año económico, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría fie este Ay untamiento por 
término de ocho días para que los contribu
yentes puedan entablar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

La Union 26 de Noviembre de 1896.—El 
Alcalde, Angel Sevillano.—El Secretario, Cle
ment® Escudero.

Sección quiñi®-
Núm. 2.771.

Don Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de 
instrucción de esta villa de SŒedina del 
Gampo y su partido.
Por la presente requisitoria secita y llamaá 

Pedro Delgado Aróvalo (á) El Cojo, de cuarenta 
y cuatro años de edad, de estado viudo, hijo 
de Manuel y de Felipa, natural de Torrecilla 
de la Orden, partido judicial de Nava del Rey, 
de oficio pastor, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días conta-
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Año de 1896. Jueves 3 de Diciembre iNúm. 131.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SOSCRIGION. PÜNTOJE SUSCRICÍON.
Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^5 céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penin- 
i sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos á la legis- 
j lación peninsular, á los veinte dias 
i de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa.
_ Se entiende hecha la promulga- 

*^^'?^ ®* *^^®' ®^ 9.''*® termine la inser
ción de la ley en la Gaaeta.

(Atíícu-Io 1.° dsl Códi¡/o Civil vígtíHíe.j

En la imprenta y Encuader- 
i nación del Flospic.o provincia] 
i de Valladolid, Palacio de la Kx- 
i celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
P^RTE OmiOIAX.

FOSÍDENCÍAJ^^^'O^SEJO DE MINISTROS
SS. UM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.
. ■ (Gaceta del ^ de Diciembre de 1896,)

SecciojQ segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REAL DECRETO.

De conformidad con jo dispuesto en el ar
tículo 1.” de la ley de 20 de Agosto del co- 
’■nente año, á propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
’C Alfonso XIÍI, y como Reina Regente del 
Reino, ' .

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. I.° Se restablece el Juzgado de pri- 

lAera instancia é instrucción de Tordesillas, 
®n la provincia de Valladolid, con la catego- 1 

j ría de entrada y la misma capitalidad y te
rritorio que tenía al ser suprimido por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2." El Juzgado de Tordesillas comen
zará á funcionar el día 1.® de Enero de 1897.

Art. 3.® Los Escribanos de actuaciones del 
suprimido Juzgado de Tordesillas que en la 
actualidad ejercen sus funciones en otro Juz
gado á que hubieren sido agregados, volve
rán desde luego á formar parte del restable
cido á que estaban adscritos cuando se verifi
có su supresión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían 
tambien á dicho Juzgado al tiempo de su su
presión, podrán pasar á ejercer su cargo en el 
mismo, restablecido, con sólo solicitarlo del 
Presidente*de la Audiencia territorial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audien
cia de Valladolid adoptará las disposiciones 
oportuna» y comunicará las instrucciones ne
cesarias para la remisión al nuevo Juzgado de 
las causas, documentos y papeles, piezas de 
convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y 
el inmediato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—MARIA 
CRISTINA.—Si Ministro de Gracia y Justi
cia, Manuel Aguirre de d^e^ada.

(Gticeta del l.° de Diciembre de 1896.)
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Pero de que sea inexcusable imponer el 
merecido castigo al que infrinja la ley, no se 
deduce la necesidad de que los Fiscales rau- 
nicipales/tomen sobre si las obligaciones que 
incumben à las Autoridades administrativas, 
investigando directamente ó por medio de sus 
delegados ó agentes como lo verifican, si se co
meten abusos que perjudiquen al público; por
que el Fiscal municipal cumple el deber que 
por las leyes le está confiado no dirigiendo 
sus actos á inquirir si se cometieron faltas, 
sino ejercitando su acción para que las co
metidas se castiguen.

No olviden ni por un momento los señores 
Fiscales municipales que la propia dignidad 
del cargo aconseja que se adopten todas aque
llas reglas de conducta que tiendan á armo
nizar el interés social y el cumplimiento del 
deber con los respetos debidos al prestigio del 
Ministerio fiscal.

Sírvase V. acusar recibo de que se ha en
terado de la presente circular, por lectura del 
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 
26 de Noviembre de 1896.—El Fiscal, Pablo 
Callejo—3r. Fiscal municipal de...

Nüw. 2.734.
VAUADOUD.

EXTRACTO de los acuerdos que esta Corpora
ción municipal ha tomado en las sesiones 
que ha celebrado en todo el mes de Julio 
de.1896.

Sesión ordinaria del 11 de Juho de 1896.

También confirmó el Ayuntamiento los 
nombramientos interinos decretados por el 
Sr. Alcalde para cubrir las dos plazas de oficia
les de la clase do segundos, con destino á la 
Secretaría de Alcaldía que se hallan consigna
das en el presupuesto del ano actual, acordan
do que la Comisión de Gobierno proponga lo 
que estime oportuno.

Se acordó remitir a informe de la Comi
sión de Policía una instancia del contratista 
de pan y rancho á lo.s presos pobres de la Cár
cel del partido durante el anterior año econó
mico pidiendo se le devuelva el depósito que 
tiene consignado.

Se acordó quedase en Secretaría por ocho 
días para que pudiera ser examinado un expe
diente relativo á la solicitud y autorización para 
la instalación de dos calderas en la «Fábrica de 
Energía Eléctrica, establecida en la calle del 
Perú, núm. 19,»

El Ayuntamiento estuvo conforme con el 
nombramiento interino decretado por el señor 
Alcalde para la plaza de Guarda auxiliar del 
Cementerio Católico de nueva creación en el 
actual presupuesto y acordó pasara á la Comi
sión de Policía para que proponga lo que esti
me oportuno.

El Ayuntamiento prestó su aprobación al 
convenio celebrado par la Comisión de Obras 
de varios terrenos que han sido expropiados 
en la Plazuela del Duque con fachadas á las 
calles de Colon y Templarios, para llevar á 
efecto el proyecto de una calle destinada á po
ner en comunicación directa á la expresada 
plazuela con el nuevo Hospital provincial.

Se acordó el ensanche de la Acera de San 
Francisco hasta el sitio que hoy ocupa el cha
let de necesidades.

Se acordó la cesión en venta de las hojas 
de verja solicitada que se hallan en el vivero 
del Prado de la Magdalena.

Se acordó no ha llagar á la concesión que se 
solicita de extracción de una cantidad de agua 
de la cañería de las Arcas Reales.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Goberna
dor para su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia el extracto de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas en el mes de 
Abril último.

El Ayuntamiento acordó aprobar un acta 
levantada de entrega de terrenos.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Policía un hé de haber presentado por 
valor de paja suministrada para el ganado del 
parque.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que proponga, una instancia de varios 
vecinos 'y del Comercio de la calle dej Duque 
la Victoria encareciendo la necesidad de que 
se arregle el pavimento de dicha calle por ser 
una de las de más tránsito de la Capital.

Se concedieron licencias á dos señores Ca
pitulares para ausentarse do la población.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Gobierno dos hé de haber presentados
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por gastos ocurridos en la colocación do can
deleros y adornos en el Catafalco colocado en 
la Iglesia de San Benito, derechos de Fábricas 
y asistencias á los funerales del Peeta D. José 
Zorrilla. '

Se acordó abonar por via de socorro á la 
viuda de un vigilante de consumos el impor
te de una mensualidad del sueldo que éste 
disfrutó.'.

Se acordó el aumento de los dos vigilantes 
que se reclaman por el Jefe Administrador del 
Depósito Municipal, dándoles el carácter de 
temporeros y cuyos jornales sean satisfechos 
con cargo al capítulo de Obras, y con desuno 
á prestar sus servicios en el mencionado De
pósito.

Se acordó según se ha solicitado el cambio 
de destino de la tienda núm. 28 del Mercado 
del Val.

Se acordó conforme con un dictamen delà 
Comisión d« Hacienda respecto -al reparti
miento girado por la Exorna. Diputación pro 
vincial para cubrir el déficit de su presupues
to ordinario del 96 al 97.

El Ayuntamiento prestó su aprobación y 
acordó dar la tramitación correspondiente á 
la cuenta de ingresos y pagos verificados por 
el Depositario municipal durante el cuarto 
trimestre del año económico de 1895 á 96.

A propuesta de la Comisión de Hacienda 
y bajo las bases formuladas por la Adminis
tración de Consumos se concedieron los con
ciertos siguien tes;

Por el importe de los derechos que repre
senten los cereales, semillas y paja que se re
colecten durante el actual año, en una era 
situada dentro de la zona fiscal, para poder 
hacer libremente los consumosdefamilia den
tro de una finca y á la venta de vinos en la 
misma, situada en el extrarradio al camino 
vieja de Renedo durante el año del 96 al 97.

Para la venta de vinos en una hacienda 
situada en el extrarradio.

Para la venta de vinos al por' menor en 
un domicilio situado en la exclusa núm. 42 
en el extrarradio de la Capital.

Al arrabal da la Ovemela para el pago del 
contingente, que por razón de consumos debe 
imponerse á los vecinos del mismo.

Al gremio de hortelanos la continuación 
d-d concierto que viene rigiendo en años an- 

teriore.s con los que cultivan sus huertas den
tro del casco de la población.'

Para la venta de vinos en la explanada del 
Carmen en el extrarradio de esta Capital.

Al Foadista de la estación del ferro carril 
del Norte por lo ventajoso que es á los intere
res municipales y para las del industrial que 
pretende el concierto.

Y para la venta de vino en el estableci
miento situado al camino de los Angeles, en 
el extrarradio.

Se acordó no acceder á varias solicitudes 
pidiendo concierto cuyos puestos de venta se 
hallan situados en el sitio denominado «La 
Rubia »

Se vieron y acordó archivar en la sección 
corespondiente varios partos remitidos por los 
Guardas de montes de Ciudad.

Se acordó autorizar a un Sr. Capitular para 
que á nombre de la Comisión de festejos vea 
el medio de conciliar los intereses do la So
ciedad Taurina con los del Ayuntamiento en 
las corridas de toros que .tendrán lugar los" 
días 16, 17, 18 y 21 de Septiembre próximo.

Se acordó que para la próxima sesión se 
traiga el informe deP^ Arquitecto municipal, 
respecto á los obras presupuestadas y ejecu
tadas y las que falten ejecutar en la Audien
cia y que por Contaduría se informe asimis
mo de las cantidades satisfechas y de las cuen
tas que estén pendientes de pago.

Se acordó que la Comisión de Obras s@ 
ocupe del asunto y de la expropiación de la 
casa núm. 45 de la calle de la Mantería, suje
ta á la alineación, y se encuentra al parecer 
en estado ruinoso.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar, se acordó el abono en concepto de grati
ficación por servicios prestados á un Profesor 
Veterinario y habiéndose insistido por algu
nos señores Capitulares en que se hiciera des
de luego el nombramiento de Profesor Vete
rinario ya acordado, por resultado que tuvo 
lugar, tuvo efecto dicho nombramiento, con 
lo cual se dió por terminada la sesión.

Sesión del 18 de Julio de 1896.

Abierta la sesión á las siete de la tarde y. 
haciéndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó el acta anterior y fué apro
bada.
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dos desde la inserción de la presento en la 
Gaceta de Madrid, se presente ante este Juz
gado á fin de ser emplazado en el sumario 
criminal i|Uc contra el mismo y oíros instruyo 
sobre hurto do reses lanares, bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar, declarándole re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como militares y 
dependientes do la policía judicial, procedan 
por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca, captura y remisión en su caso á dis
posición de esto Juzgado del referido sujeto.

Dado en Medina del Campo á veintisiete 
de Noviembre de mil ochocientos novenia y 
seis.—Prudencio Hinojal.—Ante mí, Casimiro 
Rodríguez Toribio.

BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.772.
Doa «Juasi Carro Cornejo, Juez aaunicípai ds 

esta villa de Simancas.

Hago saber: Que por el Sr. Registrador de 
la propiedad de esto partido ha sido devuelto 
á este Jazgado para los efectos del artículo 402 
de la Ley Hipotecaria, un expediente posesorio 
instado por D.* Dominica Alvarez Martínez, á 
nombre de su difunto esposo Antonio Gonzá
lez, por resultar en el Registro asiento dead- 
quisicion no cancelado de la finca que se des
cribirá á favor de Tomasa Gonzalez Vázquez, 
tambien difunta, y madre del expresado Anto
nio González.

Lo que se anuncia al público para que las 
personas que puedan tener algún derecho so
bre el inmueble de referencia, lo aduzcan en 
término de ocho días, contados desde la pu
blicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Finca a que afecta ei asiento favorable á 
D.^ Tomasa Gomales Vasques.

URBANA. n..

Una tercera parte de casa dividida ya de la 
Cjue antes fué una sola, situada en el casco de 
Simancas, plazuela de la Cruz Verde, número 
dos de la manzana 18, que consta de planta 
^^^j^í principal, solana y cubierta de tejatio 
con corral, ocupando la parte edificada tres

cientos cuarenta y dos metros cuadrados y 
trescientos noventa y seis al corral. Linda por 
la derecha según se entra con calle de los Va
lientes, por la izquierda con otra partija d«^ 
casa de Silverio Alonso Aparicio, por el fron
tis con la plazuela mencionada y por la espal
da con pajar de Robustiana Cornejo Costilla.

Dado en Simancas á veintiséis de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y seis.—El 
Juez municipal, Juan Carro.

Taíou núm. 766.

Núm. 2.770.
Don Toribio Gómez García, primer Te

niente de Gabállería, Ayudante del He- 
g'imiento Zsanceros de España númem 
siete y Juez instructor.

Por la presento requisitoria cito, llamo y 
emplazo al soldado del tercer Escuadrón de 
este Regimiento José García Dominguez, na
tural de Barrios de Salas (León),avecindado en 
Villabrágima, provincia de Valladolid,soltero,, 
de veintidós anos, hijo de Fausto y de María, 
cuyas señas personales son las siguientes: es
tatura un metro setecientos quince mis., pelo 
castaño, cejas idem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial y su producción buena, 
para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Boietines of- 
ciaies de Leon, Valladolid y Burgos, compa
rezca en este Cuartel de Caballería y á mi 
disposición para responder á los cargos que le 
resulten del expediente que por deserción so 
le sigue, bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el término fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hava. 
lugar.

A su vez en nombre de su Majestad el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero átodas autori
dades, tanto civiles como militares, para que 
procedan á su busca y captura, y caso de ser- 
habido lo remitan con las seguridades conve
nientes al Cuartel de Caballería de esta plaza 
á mi disposición, po>’ tenorio así acordado en 
diligencia de este día.

Burgos seis de Octubre de mil ochocientos 
noventa y seis.—Toribio Gómez.

Valladolid: UnpreuC V^MiiadCrnacCon
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Ayuntamiento no se muestra parte en ía cau
sa que el Juzgado de Olmedo está instruyen
do contra Mariano Gutiérrez, sobre daños cau
sados por el mismo, sin que por ello se entien
da que renuncia á la reparación de los daños 
causados é indemnización del perjuicio que 
ha sufrido.

Se acordó dar permiso á ia V. 0. T. del Car
men para la construcción en el accesorio de 
la Iglesia San Benito de una tapia decorada 
bajo las condiciones y consideraciones que en 
su dictamen expone el Sr. Regidor Síndico.

Se acordó abrir información para puntua
lizar sí por la Hermandad de la V. 0. T. del 
Carmen establecida en la Iglesia de San Be
nito se han vendido á particulares materiales 
procedentes del torreen que se ha destruido.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
que designe el o’rador sagrado que se en
cargue de predicar el Panegírico de Nuestra 
Señora de San Lorenzo el día 8 de Septiem
bre próximo. .

Se acordó el abono de una cantidad recla
mada por el representante de la Corporación 
en Madrid con motivo de la traslación de los 
restos del poeta Zorrilla á esta Ciudad, y el 
i por 100 del descuento de pagos verificados 
por aquel motivo por la Alcaldía del sobrante 
que ha resultado de la partida consignada pa
ra dichos' gastos.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
que dé igual autorización al Arquitecto mu
nicipal con objeto de reparar los bastidores 
que según comunicación del Administrador 
del iMercado del Campillo se han destruido, y 
que se sigan reparando los que los necesiten.

Se acordó autorizar al capataz encargado 
del Parque de Policía, para que con interven
ción del Sr. Regidor del ramo adquiera la can
tidad de cebada más indispensable para ali
mentación ’del ganado á su cargo y que la 
Comisión de Policía con urgencia proponga 
el pliego de condiciones para la celebración 
de la subasta de paja y cebada durante el pre
sente año económico, y también aprobó la 
compra de varios quintales métricos de ceba- 
docondestinoálamanutenciondel ganado, au
torizando al Sr. Alcalde para que continúe 
adquiriendp la que sea necesaria,

• Se concedieron 4 metros y 64 decímetros 
cuadrados del terreno que se solicita en el 

interior del cuadro núra. 40 del Cementerio 
Católico para la construcción de una sepultu
ra de familia.

Se concedió licencia para la colocación de 
un pedestal y lápida de mármol con cerra
miento de cadenas de hierro en la sepultura 
de 2.^ clase núm. 6, del cuadro 3.° del Ce
menterio Católico.

Se acordó la devolución al contratista que 
fuó durante el año último del suministro de 
pan y rancho á los presos pobres de la Cárcel 
del Partido, la fianza que tenía consignada.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Policía el estado presentado por los 
señores Directores del Laboratorio Químico 
Municipal de los trabajos practicados en el 
mismo durante el primer semestre del co
rriente año.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que proponga, el proyecto de ensanche 
del embaldosado de la Acera de San Francisco 
presentado por el Arquitecto municipal.

Se acordó la cesión que pretende el arren
datario del arbitrio de Puestos públicos en el. 
actual año económico en el que lo fué duran
te el anterior. .

Se acordó no poderse acceder por ahora á. 
la cesión de terrenos que se solicita para cons
truir uno ó varios chalets ó casetas en los que- 
existen en el fielato de la estación del ferro
carril, procedente de la expropiación que en 
su día se hizo del convento de las Lauras.

Se acordó abonar al Depositario municipal 
la cantidad que éste ha entregado para satis
facer el porte en pequeña velocidad á Madrid 
de una lápida y una verja que estuvo coloca
da en la sepultura del Cementerio de la cor
te donde fueron depositados los restos del poe
ta Zorrilla, y que ha sido reclamada por la 
Real Academia de Bellas Artes.

Se acordó en vista deMa discusión que tu
vo lugar, no haberlo á lo que los almacenistas 
que tienen depositados géneros en el depósito 
administrativo renunciando la indemnización 
que reclamaron por los daños que sufrieron 
varios de sus géneros con motivo de la lluvia 
de la tarde del 21 de Junio último, puesto que 
cuando hicieron la reclamación de daños y 
perjuicios se vió que estos no existían.

(Se continuará.)
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M Mí fill lA PM® fill ÏMLIB.
de Traspinedo ai de Tudela dô Duel__

24 limero 
de erden de la NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

CL.VSE 
de las fincas que 

hay que expropiar.
Residencia de los propietarios ó administradores

finca. -r—

1
2
3
4
5
6
7

Herederos de D. Pedro Sanz Asegurado 
1). Leon Sanz y Sanz .
Herederos de Doña Juana Martin Sanz 
Herederos de D. Julián Martin Sanz 
D. Manuel Martin Sanz 
1). Eustaquio Martin Sanz 
l). Fausto Martin Sanz

Parle de nna era 
Id de un cercado 
id, de un corral . 
Id. de an cercado

[d. de unpajary cereado 

Id. de un pajar 
dem de una era

Tudela de Duero 
La Parrilla 

Idem 
Valladolid 
La Parrilla 

Idem
Valladolid

1 en este periódico oficial á fin de Que de conformidad a lo
■ ?n pn%l‘- d 17 de 11 lev de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, puedan pre- 

preven do en el ait. 17de la y ,1 f^rmino de veinte días las reclamaciones que crean 
;«tts“coXX necesidad df la ocupación de los terrenos que se inteidan expropiar, 

Valladolid 28 do Noviembre de 1893.—El Gobernador, ArZuro Rancaca.

SeccioTi cuarta.

Núsi. 2.769.

Íim BÍ U AMENCIA DE VAIUDOLI».
CIRCULAR.

Las atribuciones del Ministerio Fiscal con
signadas en el art. 838 de la ley orgánica de 
Tribunales, ale vigilar por el cumplimiento 
de las leyes, reglamentos, ordenanzas y dis- 
■posiciones de carácter obligatorio que se refie
ren á la administración de justicia, como la 
de promover la formación de causas crimina
les por delitos y la celebración de juicios por 
las faltas cuando tengan conocimiento de su 
perpetración, no autoriza á los Fiscales mu
nicipales para adoptar y llevar á la práctica 
investigaciones sobre la posibilidal de que se 
cometan infracciones susceptibles de persecu
ción y castigo.

Así la acción de la justicia como la del 
Ministerio Fiscal quedarían desnaturalizadas 
y hasta deprimidas, ejercitándolas fuera del

campo do los hechos delictivos, en que tienen 
su natural desenvolvimiento.

En general nada tiene que objetar el que 
suscribe respecto á la conducta que observan 
los Fiscales municipales en cuanto concierne 
á la persecución de las faltas.

Pero es,mi deseo prevenir que algunos de 
estos funcionarios, llevados de poco meditado 
v excesivo celo, creyendo que cumplen nú- 
deber se dediquen á inquirir si se cometen 
faltas contra los intereses generales y régi
men de las poblaciones, causando cierta pei- 
turbacion y dando lugar á que una parte de 
la opinion, no ciertamente menos digna da 
respeto, atribuyera con error sin dula seme
jantes oficiosidades, á móviles poco conformes 
con la severa rectitud y pureza de intención 
que deben servir de guía en todo caso á cuan
tas iniciativas parten de los Representantes de 
la ley. ,

Faltas dignas de castigo como todas las 
consignadas en el Código penal, las definidas 
V sancionadas en los artículo.s 592 al 601 in 
elusive de dicho Código.
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